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Los portavoces de los Grupos Municipales Más Madrid, Unidas por Collado Villalba y 
Socialista del Ayuntamiento de Collado Villalba, al amparo de lo establecido por la ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el R.D 2568/1986, de 29 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
régimen Jurídico de las Entidades Locales, presentan al Pleno del Ayuntamiento de Collado 
Villalba la siguiente moción: 
 

 

MOCIÓN CON MOTIVO DE LA CELEBRACION DEL DIA INTERNACIONAL DEL 
ORGULLO LGTBI.  
 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El 28 de junio de 1969 tuvieron lugar las revueltas de Stonewall, que dieron origen al 
movimiento de liberación de las personas LGTBI en todo el mundo, inaugurando una lucha 
fundamental por la igualdad y contra la discriminación que llega hasta nuestros días. 
 
Las protestas de Stonewall supusieron un hito para la visibilidad y el reconocimiento de la 
diversidad sexual y para la lucha contra la opresión. Fue éste un acontecimiento histórico que 
abrió el camino para que todas las personas puedan ser quienes son y expresarse en libertad, 
sin miedo y sin tener que esconderse ni vivir sus realidades en la clandestinidad y el silencio. 
 
Conmemoramos así esta fecha con la celebración del Orgullo, para recordar que a día de hoy 
sigue siendo necesario reivindicar la igualdad de todas las personas independientemente de 
su orientación sexual, rechazar la LGTBIfobia y cualquier forma de discriminación o acoso 
hacia las personas LGTBI en todos los ámbitos de nuestra sociedad. 
 
Han pasado 52 años desde las protestas de Stonewall, pero en más de 70 países la 
homosexualidad es aún castigada con pena de cárcel e incluso con pena de muerte. 
 
La discriminación y la violencia hacia la comunidad LGTBI es un problema de toda la sociedad 
que pone en cuestión principio de igualdad que debe prevalecer en las relaciones sociales y 
que todas las administraciones públicas tienen el deber de garantizar. 
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Así, la Constitución Española de 1978 consagra en el artículo 10.1 “La dignidad de la persona, 
los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la personalidad, el 
respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden político y de la paz 
social” y reconoce acto seguido que los derechos fundamentales y libertades en ella recogida 
se interpretarán de acuerdo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. Las Naciones Unidas, en Resoluciones dictadas en 2011 y 2014, condena 
cualquier acto de violencia o discriminación que cualquier persona pueda sufrir en cualquier 
lugar del mundo a causa de su orientación sexual. 
 
Por ello, y con el propósito de hacer nuestra ciudad cada vez más igualitaria y orgullosa de 
su diversidad, el Ayuntamiento de Collado Villalba manifiesta su firme compromiso en la lucha 
contra la LGTBIfobia, y fomentan el respeto a la diversidad sexual, así como la tarea de 
combatir todas las formas de discriminación y violencia contra las personas LGTBI. 
 
Así, con motivo de la celebración del Orgullo 2021 el Ayuntamiento de Collado Villalba 
acuerda: 
 

1. Promover programas específicos para la prevención del acoso escolar hacia los niños, 
niñas y adolescentes LGTBI. Proteger a los mayores LGTBI y la atención a las 
personas migrantes solicitantes de asilo por su pertenencia al colectivo LGTBI. 

 
2. Promover normativas y protocolos de actuación frente a la LGTBIfobia en los 

reglamentos de funcionamiento en los centros municipales. 
 

3. Incluir protocolos que garanticen la diversidad y la prevención de la LGTBIfobia en el 
deporte. 
 
 

4. Llevar a cabo campañas institucionales para la visibilidad y el reconocimiento de la 
diversidad sexual. 
 

5. En el plano de la salud sexual, que se refuercen los servicios sociales y sanitarios 
para personas LGTBI. 
 

6. Garantizar la seguridad de las personas LGTBI en la ciudad con medidas que 
refuercen los recursos policiales para eliminar las agresiones LGTBIfóbicas que 
pudieran producirse 
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7. Mostrar el compromiso de Collado Villalba con los derechos humanos de las personas
LGTBI y con la lucha contra la LGTBIfobia, adquiriendo una bandera arcoíris con la
finalidad de su colocación en el Ayuntamiento el 28 de junio (Ley 3/2016, título II,
Capítulo V, Art. 22.3) e iluminando edificios municipales emblemáticos como la
biblioteca Miguel Hernández con luces arcoíris el 28 de junio.

Así la ciudad de Collado Villalba, representada por este Ayuntamiento, se compromete con 
estas medidas que concibe como el modo de garantizar los derechos humanos y 
constitucionales que consagra nuestro estado de derecho. 

Collado Villalba, 21 de junio de 2021 
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